
 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSPROFESIONALES 

 

No  :  167 DE 2021 

OBJETO: : PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO EN 
PROMOCION Y PREVENCION 

CONTRATISTA : PEDRO JUAN MENDOZA GÓMEZ 

DIRECCIÒN  KRA 19 N° 48-108 Barranquilla – Atlántico 

VALOR  $10.500.000 

PLAZO DE EJECUCIÓN : Desde el 04 de Junio hasta el 31 de Agosto del 
2021 

FECHA DEL CONTRATO : 04 DE JUNIO DE 2021 

 
Entre los suscritos a saber, HERNANDO ARTURO MONTALVO VERGARA, mayor de 
edad y vecino de la ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 92.497.592, quien 
obra en nombre y representación legal del CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E., en su 
calidad de Gerente, cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto No. 036 de Enero 
29 de 2020 y Acta de posesión de Enero 29 de 2020, con efectos a partir del 01 de Abril 
de 2020 y debidamente facultado para la suscripción de contratos,  y quien para estos 
efectos se denominará LA ESE, por una parte; y por la otra, PEDRO JUAN MENDOZA 
GÓMEZ, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.149.113, quien 
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
contrato teniendo en cuenta los siguientes considerandos: a) Que de conformidad con los 
estudio de necesidad y conveniencia previamente elaborados, se requiere contratar los 
servicios profesionales de un médico en promoción y prevención, de acuerdo con  la 
necesidad del servicio. b) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la 
Ley 100 de 1.993, el numeral 6 refiere que la contratación de las ESE se realizaran por el 
derecho privado pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas 
en el estatuto General de Contratación de la administración pública, lo cual se ratifica 
dentro del Estatuto Interno de Contratación de la ESE. c) Que según el litera 10.6, artículo 
10 del Acuerdo 004 del 19 de abril de 2017 (Estatuto de Contratación E.S.E), la presente 
contratación se podrá realizar de manera directa. d) Que para la prestación de servicios 
ya referenciados, se requiere de los servicios de una persona natural o jurídica que los 
preste. e) Que el CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E., no cuenta en la planta de 
personal con personal idóneo disponible para realizar las actividades a contratar, 
haciéndose necesaria la contratación externa de dicho servicio. f) Que por lo anterior, 
celebramos el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, contenido en 
las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO MEDICO EN PROMOCION Y PREVENCION, de 
acuerdo con  la necesidad del servicio, con autonomía e independencia. SEGUNDA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones de EL CONTRATISTA en 
desarrollo del presente Contrato: 1. Desarrollar planes y programas a largo plazo, para 
lograr cumplir sus actividades Administrativas y Financieras. 2. Cumplir en forma eficiente 
y oportuna los servicios profesionales encomendados y aquellas obligaciones que se 
generen de acuerdo con la naturaleza del servicio profesional en cumplimiento de 
estimaciones de p y p, levantamiento, prevención de glosas por incumplimiento de 
actividades de p y p y reporte de rips y 4505 de actividades de p y p. 3. Realizar las 
acciones conducentes a dar atención integral a las objeciones y/o glosas entendiéndose 
como cuatro Subprocesos Radicación, Trámite, Envíos y Conciliaciones de las objeciones 
y/o glosas a los reportes presentados a las diferentes EPS a las cuales se prestan los 
servicios médicos. a) verificar que los las actividades reportadas por RIPS concuerden 
con lo reportado por 4505. b) realizar las recomendaciones pertinentes para que la 
prestación de los servicios contribuya en forma eficiente a la consecución de las 
estimaciones de p y p. c) realizar las capacitaciones que se estimen oportunas para que 
los médicos realicen consultas integrales que contribuyan no solo a diagnosticar 
patologías sino que además propendan por el manejo de herramientas que permitan la 
inclusión de los usuarios en la ruta de mantenimiento y promoción de la salud. d) realizar 
las recomendaciones que Estime convenientes para que el software de historias clínicas, 
se adecue a los requerimientos que exige la ruta de mantenimiento y promoción de la 
Salud e) apoyar a la dependencia de promoción y prevención en el reporte de la 
información de promoción y prevención entregada a las distintas EPS. f) revisar historias 



 

 
clínicas con el fin de evaluar el desempeño de los médicos, para constatar si se están 
consignando los datos necesarios para demostrar los procesos y procedimientos 
establecidos por la ruta de mantenimiento y promoción de la salud. g) realizar 
recomendaciones en el proceso contractual referente a la ruta de mantenimiento y 
promoción de la salud.  Participar de las juntas o comités que desde la Gerencia de la 
entidad sean citados, aportando su conocimiento para la solución u orientación de los 
casos que se discutan. 6. Acreditar su afiliación y pago mensual al sistema de seguridad 
social, y riesgos profesionales. 7. Ejecutar con autonomía la labor contratada 
respondiendo por los resultados pactados y cumpliendo con las disposiciones del Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad. 8. Otras actividades asignadas por la Gerencia 
acordes con las actividades de cumplimiento de estimaciones de p y p, levantamiento, 
prevención de glosas por incumplimiento de actividades de p y p y reporte de rips y 4505 
de actividades de p y p. 9. Prestar asesoría oportuna a las oficinas de Caja y Facturación 
de la Empresa orientando trámites para lograr la correcta recepción de documentos 
soportes de la facturación. TERCERA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA ESE: a) 
LA E.S.E se reserva el derecho a ejercer el control sobre la calidad de los servicios 
contratados. b) A formularle al Contratista oportunamente, las sugerencias de orden legal 
que considere convenientes y pertinentes. c) Reservar con destino a este contrato el total 
de su valor, acorde con su presupuesto y con vigencia y que sea necesaria para el 
desarrollo del objeto contratado. d) A pagar al CONTRATISTA el valor del presente 
contrato en la forma, tiempo y precios pactados en contrato con la orden de pago 
debidamente legalizada. CUARTA: SUJECIÓN: El presente contrato estará sujeto al 
Estatuto de Contratación de la ESE expedido por su Junta Directiva, y al cumplimiento de 
las normas y regulaciones tributarias, sanitarias y fiscales aplicables. QUINTA: 
DURACIÓN: La duración del presente contrato es desde el día 04 de Junio hasta el día 
31 de Agosto de 2021. SEXTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor 

del  presente contrato es por la  suma de $10.500.000 Mct/e, y La E.S.E. cancelará al 
contratista el valor del contrato de la siguiente manera: Tres (03) pagos mensuales 
discriminados y pactados por valor de $3.500.000 cada uno, de acuerdo a la 

disponibilidad del recurso, previa certificación por parte del Profesional Universitario de 
Promoción y Prevención de la  E.S.E. (Supervisor) del cumplimiento del objeto 
contractual; y estará supeditado a la verificación por parte de la E.S.E. del cumplimiento 
de los preceptos exigidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 828 de 2003. 
SEPTIMA: SITUACIÓN JURÍDICA DEL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE ESTE 
CONTRATO: De conformidad con el Estatuto de Contratación de la E.S.E., EL 
CONTRATISTA no se considera para los efectos de este contrato empleado o trabajador 
del CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E. sino CONTRATISTA INDEPENDIENTE y no 
tendrá derecho a reclamar prestaciones laboral alguna. OCTAVA: INDEMNIDAD: Será 
obligación del contratista mantener indemne a la E.S.E de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista.  NOVENA: 
PUBLICACIÓN: La E.S.E publicará este contrato en el sistema electrónico de 
contratación pública (SECOP) DECIMA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, 
LIQUIDACION E INTERPRETACIÓN UNILATERAL. Este contrato se rige por los 
preceptos de TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, LIQUIDACION  E INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL  previstos  en  el estatuto de contratación de la entidad E.S.E.  DECIMA 
PRIMERA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: 
El pago de los valores a que se compromete la E.S.E, se subordinará a la apropiación 
presupuestal: código: 211020101 HONORARIOS vigencia  Fiscal 2021, de acuerdo con 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 841 de Junio 04 de 2021, que se adjunta al 
presente contrato comprometiéndose EL CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E. a 
constituir el respectivo registro presupuestal una vez suscrito el presente contrato. 
DECIMA SEGUNDA: CESION DEL CONTRATO: EL  CONTRATISTA  no  podrá  ceder 
el presente contrato a persona natural alguna, sin el consentimiento previo de la  E.S.E, el 
cual deberá ser expreso y constar por escrito, previo análisis de la conveniencia y en todo 
caso el cedente seguirá respondiendo en forma solidaria con el cesionario por las 
obligaciones que de ellos se derive, la cual se considera  aceptada  al  suscribirse  el  
documento que Formalice la cesión, salvo pacto en contrario DECIMO TERCERA: 
JURAMENTO: EL CONTRATISTA bajo la gravedad de juramento declara que no se haya  
incurso en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades presentes o sobrevinientes al 
celebrar el presente contrato, manifestación que se entiende aceptada por la suscripción 
del presente contrato. DECIMO CUARTA: AFILIACION AL SISTEMA DE SEGURIDAD 



 

 
SOCIAL  EN  SALUD INTEGRAL: El contratista deberá acreditar el cumplimiento de 
afiliación y pago de los aportes  al Sistema  de Salud y Pensión.  DECIMO QUINTA: 
SUPERVISION, CONTROL Y VIGILANCIA: La ESE ejercerá la vigilancia y control de 
este contrato a través del profesional Universitario con funciones de PyP. DECIMO 
SEXTA: GARANTIAS: De acuerdo al Estatuto de  contratación de la ESE, el presente 
contrato es considerado sin formalidades plenas, no existe riesgo predecible en su 
ejecución, por lo tanto no son exigibles las pólizas de seguros. DECIMO SEPTIMO: 
REGIMEN JURIDICO: El presente contrato se regirá por el derecho privado, de 
conformidad  con la ley 100 de 1993 y Decretos reglamentarios.  DECIMO OCTAVA: 
REQUISITOS  DE  LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Además de las firmas 
de las partes contratantes, el presente contrato requiere para su legalización y 
perfeccionamiento de los siguientes requisitos: a) Suscripción del Acta de Inicio. b) 
Expedición del Registro Presupuestal. DECIMO NOVENO: DOMICILIO: Las partes 
acuerdan como domicilio para todos los efectos legales el Municipio de Sampués. 
PARAGRAFO: Se deja constancia que la escogencia del contratista se hizo atendiendo la 
idoneidad reflejada en su hoja de vida, relacionada con la realización del objeto 
contratado, de lo cual manifiesta bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada es veraz y confiable. 
 
 
Para efectos se firma en Sampués, a los Cuatro (04) días de Junio de 2021. 
 
 
POR LA E.S.E.               EL CONTRATISTA 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HERNANDO MONTALVO VERGARA               PEDRO JUAN MENDOZA GOMEZ            
Gerente                          C.C 72.149.113 
 
 
 
 

Elaboró minuta contractual: Asesor Jurídico Externo  

            


